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Capítulo 6.9 
Disposiciones relativas al proyecto, construcción, inspección y ensayo de contenedores para 

graneles

Nota:  Los contenedores para graneles con toldo no deberán ser utilizados en el transporte marítimo.  

6.9.1 Definiciones  

A los efectos de la presente sección:

Contenedor para graneles cerrado: contenedor para graneles totalmente cerrado con techo, paredes 

laterales, paredes extremas y suelo (incluidos los fondos del tipo tolva) rígidos. Este término 

comprende los contenedores para graneles con un techo, una pared lateral o una pared extrema que 

se pueda abrir pero que pueda cerrarse durante el transporte. Los contenedores para graneles 

cerrados podrán estar equipados con aberturas que permitan la evacuación de vapores y gases por 

aireación e impidan, en condiciones normales de transporte, la pérdida de contenidos sólidos, así 

como la penetración de agua de lluvia y de salpicaduras.  

Contenedor para graneles con toldo: contenedor para graneles de techo abierto, con fondo (incluidos 

los del tipo tolva), paredes laterales y paredes extremas rígidos y una cubierta no rígida.  

6.9.2 Aplicación y disposiciones generales  

6.9.2.1 Los contenedores para graneles y su equipo de servicio y estructural estarán proyectados y 

construidos para resistir, sin pérdida del contenido, la presión interna de éste y los esfuerzos 

producidos en las condiciones normales de manipulación y transporte.  

6.9.2.2 Cuando se haya instalado una válvula de descarga, deberá poderse bloquear en posición de 

cierre y todo el sistema de descarga estará debidamente protegido contra daños. Las válvulas con 

cierre manual deberán poderse bloquear contra toda apertura involuntaria y las posiciones de 

apertura y cierre deberán estar claramente indicadas.  

6.9.2.3 Código para designar los tipos de contenedores para graneles

En el cuadro siguiente se indica los códigos que se usarán para designar los tipos de contenedores 

para graneles: 

Tipos de contenedores para graneles Código

Contenedor para graneles con toldo 

(Prohibido para el transporte marítimo)

BK1

Contenedor para graneles cerrado BK2 

6.9.2.4 A fin de tener en cuenta los progresos científicos y técnicos, la autoridad competente podrá 

considerar la utilización de soluciones alternativas que presenten un nivel de seguridad al menos 

equivalente al que ofrecen las disposiciones de este capítulo.

6.9.3 Disposiciones relativas al proyecto, la construcción, la inspección y el ensayo de 
contenedores de uso general utilizados como contenedores para graneles  

6.9.3.1 Disposiciones sobre proyecto y construcción  

6.9.3.1.1 Se considerará que las disposiciones generales sobre proyecto y construcción de esta 

sección se cumplen si el contenedor para graneles se ajusta a lo que se indica en la norma ISO 1496-

4:1991 "Contenedores de la serie 1- Especificaciones y ensayos - Parte 4: Contenedores no 

presurizados para graneles secos" y cuando el contenedor sea no tamizante.  

6.9.3.1.2 Los contenedores de uso general proyectados y ensayados de conformidad con la 

norma ISO 1496-1:1990 "Contenedores de la serie 1- especificaciones y ensayos - Parte 1: 

Contenedores de carga general para mercancías diversas" deberán disponer de un equipo para su 

funcionamiento que, al igual que su conexión con el contenedor, esté proyectado para reforzar las 

paredes extremas y mejorar la resistencia longitudinal cuando ello sea necesario para cumplir las 

prescripciones pertinentes sobre ensayos de la norma ISO 1496-4:1991.  

6.9.3.1.3 Los contenedores para graneles serán no tamizantes. Cuando con tal fin se use un 

revestimiento, éste deberá ser de un material adecuado. La resistencia del material y la construcción 

del revestimiento deberán adaptarse a la capacidad del contenedor y a su uso previsto. Las juntas y 

los cierres del revestimiento deberán resistir las presiones y los impactos que puedan producirse en 

condiciones normales de manipulación y transporte. En el caso de contenedores para graneles 

ventilados, el revestimiento no deberá afectar al funcionamiento de los dispositivos de ventilación.  

6.9.3.1.4 El equipo de explotación de los contenedores para graneles proyectados para vaciarse 

por basculamiento deberá poder resistir la masa total de la carga en posición basculada.  

6.9.3.1.5 Todo techo o toda sección del techo o de pared lateral o extrema amovibles deberán 

contar con dispositivos de enclavamiento dotados de unos mecanismos de seguridad que muestren la 

situación de cierre a un observador situado en el suelo.

6.9.3.2 Equipo de servicio  

6.9.3.2.1 Los dispositivos de llenado y descarga deberán construirse y disponerse de tal modo 

que estén protegidos contra el riesgo de ser arrancados o dañados durante el transporte y la 

manipulación. Dichos dispositivos deberán poderse proteger contra una apertura involuntaria. Las 

posiciones abierta y cerrada y el sentido del cierre deberán estar claramente indicados.  

6.9.3.2.2 Las juntas de las aberturas deberán disponerse de tal modo que no sufran daños 

durante el funcionamiento, el llenado y el vaciado del contenedor para graneles.  

6.9.3.2.3 Cuando se requiera ventilación, los contenedores para graneles deberán estar 

equipados con medios que permitan la circulación de aire, bien por convección natural, es decir, 

mediante aberturas, o con elementos activos, por ejemplo, ventiladores. La ventilación deberá estar 

concebida para que no se produzcan presiones negativas en el contenedor en ningún momento. Los 

elementos de ventilación de los contenedores para graneles destinados al transporte de sustancias 

inflamables o de sustancias que desprendan gases o vapores inflamables deberán estar proyectados 

para que no puedan producir una inflamación.  
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6.9.3.3 Inspecciones y ensayos  

6.9.3.3.1 Los contenedores usados, mantenidos y habilitados para su uso como contenedores 
para graneles de conformidad con las prescripciones de esta sección se someterán a ensayo y 
aprobarán con arreglo al Convenio internacional sobre la seguridad de los contenedores (CSC), 
1972, en su forma enmendada.  

6.9.3.3.2 Los contenedores usados y habilitados para su uso como contenedores para graneles 
serán inspeccionados periódicamente de conformidad con el mencionado Convenio.  

6.9.3.4 Marcado  

6.9.3.4.1 Los contenedores de uso general usados como contenedores para graneles deberán ser 
marcados con una placa de aprobación relativa a la seguridad, de conformidad con el Convenio 
internacional sobre seguridad de los contenedores.

6.9.4 Disposiciones relativas al proyecto, la construcción y la aprobación de contenedores 
para graneles distintos de los contenedores de uso general

6.9.4.1 Los contenedores para graneles a que se refiere esta sección comprenden los contenedores 
con volquete, los contenedores para graneles en instalaciones mar adentro, las tolvas, las cajas 
amovibles, los contenedores acanalados, los contenedores con sistema de rodadura y los 
compartimentos de carga de vehículos.  

6.9.4.2 Estos contenedores para graneles estarán proyectados y construidos para que sean 
suficientemente fuertes y resistan los choques y las cargas que se encuentran normalmente durante el 
transporte, incluido, cuando proceda, el transbordo entre modos de transporte.  

6.9.4.3 Los compartimientos de carga de los vehículos deberán cumplir las prescripciones que dicte 
la autoridad competente responsable del transporte terrestre de mercancías peligrosas a granel y ser 
aceptables para dicha autoridad.

6.9.4.4 Estos contenedores para graneles serán aprobados por la autoridad competente y en la 
aprobación deberá figurar el código de designación del tipo de contenedor para graneles de 
conformidad con 6.9.2.3 y las disposiciones sobre inspección y ensayo, según corresponda.

6.9.4.5 Cuando sea necesario usar un revestimiento para retener las mercancías peligrosas, deberá 
cumplirse lo dispuesto en 6.9.3.1.3.

6.9.4.6 En el documento de transporte deberá figurar la declaración siguiente:  

"Contenedor para graneles BK2 aprobado por la autoridad competente de...".  




